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»rvrstót,¡ ADMINISTn¡.cIóN DE coNTRATos

DICTAMEN DAC NO 4OI2O24

.: Ampliación de vigencia de los Contratos DCP N" 1612024 y DCP N" 2012024 suscritos con

la firma BIOMEDICINA GUARANI.§.,4.: en el marco de la Adjudicación dela Licitación

444.583 - "Adquisición de Materiales Traumafológicos, de Osteosíntesis, Quirúrgicos,

Cardiológicos y Otros". -

Asunción, 28 de noviembre de 2024

ANTECEDENTE

Notas DAF N' 6212024 y DAF N" 7512024, de fecha 26 de noviembre de2024, por las cuales se solicita

la conformidad para la ampliación de vigencia de los Contratos DCP N" 1612024 y DCP N' 2012024,

suscritos con la firma BIOMEDICINA GUARANI S'A.

Notas con M.E. N" 870/2024 y M.E. N" 871/2024, en fecha 2711112024, presentadas por la firma

BIOMEDICINA GUARANI S.A., en las que manifiesta la conformidad para la ampliación de vigencia

de los contratos DCP N" 1612024, del 0l de julio de 2024, y DCP N" 2012024, del 08 de julio de 2024,

suscritos en el marco de la adjudicación de la LPN N' 0312024 "Adquisición de Materiales

Traumatológicos, de Osteosíntesis, Quirúrgicos, Cardiológicos y Otros" - lD- 444.853; teniendo en

cuenta lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones.

ANÁLISIS DEL CASO

Que, resulta imperante la necesidad de contar con la provisión de los bienes objeto de la presente

ampliación, en consideración a la gran cantidad de solicitudes de Ayuda Social Individual que son

recibidas en la Institución y de maneraadar respuesta a dichos pedidos de recurrentes que asisten a las

oficinas de la DIBEN, en cumplimiento con la Misión y Visión Institucional, que nos caracteriza y

representa a nivel nacional como institución del Estado al servicio de los compatriotas más vulnerables

y carenciados.

Que, se cuenta con la nota de la conformidad de dicha ampliación hasta el 30 de abril del 2025, por parte

de la firma BIOMEDICINA GUARANI S.A.

Que, la ampliación no refiere la alteración de las especificaciones técnicas ni los precios unitarios

pactados inicialmente para el proceso de contratación realizado.

Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Objeto de Gasto 358.

Que, los Contratos DCP N' 1612024 y DCP N" 2012024, cuentan con vencimiento al 3111212024, por lo

que se encuentra en plena vigencia.

Que, todo el proceso de modificación se sustenta ampliamente en lo dispuesto en el artículo 67 de

N." 7o2ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", lo dispuesto en el Decreto Re

2264124.
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Que, ta DIBEN cuenta actualmente con diez filiales que ocasiona que prácticamente se dupliquen las

cantidades de ayudas solicitadas por personas que requieren de apoyo del Estado. Así es, que actualmente

existe una gran cantidad de expedientes de pedido de ayuda ingresados que se encuentran a la espera de

su finalización con el otorgamiento de lo solicitado, sobre lo cual la DIBEN ha basado su necesidad y

cálculos para la presente ampliación.

Que. es evidente analizar que el trámite de una nueva licitación y el plazo estimado para su adjudicación

y consecuente finalización con el dictamiento de la resolución y firma de contrato que dé inicio a la

ejecución, no cumpliría con la urgencia de contar con los bienes adjudicados, lo que para el proceso

licitatorio, significaría la imposibilidad del pronto y oportuno otorgamiento de las ayudas a una cantidad

imporlante de personas que actualmente se encuentran a la espera de recibir las ayudas solicitadas

Que, la necesidad de continuar con el proceso de modificación y ejecución de la respectiva adenda, es

de urgencia para los beneficiarios de la DIBEN, teniendo como único objetivo el de proveer asistencia a

los sectores de la población que se encuentran en estado de vulnerabilidad.

Ley N' 7021122 de "Contrataciones Públicas". Artículo N' 67 . De la modificación de los conlratos. Las

modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilaferal de partes, deberán ser.formalizadas por

escrito, previo autorización o por acuerdo por octo administrativo basado en un diclamen./undado del

administrador de Conlrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima autoridad. Los

convenios modificatorio,s podrán ser otorgados al mismo proveedor, consuhor o contratistu, siempre

que rex Íen necesarios como consecuencias de circunslancias imprevistas y que no implique otorgar

condiciones más ventajosas, comparadas con las esfablecidos originalmente en los contratos: y, en

ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento). del monlo y plazrt

origínalmenle pactados. Queda prohibido realizor modiJicaciones sobre contralos vencidos o

terminados, conforme a las causales previstas en la presente Ley. consultorías las condiciones para las

modificaciones de contralos de bienes, servicios, y obras públicas serán las determinadas en el

reglamenfo de la presenle Ley.

Decreto N.' 226 4124 que reglamenta la Ley N.o 7021122. Artículo 109 "Ios convenios modíficotorios se

llevorón a cabo de acuerdo con los disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer

reglos y críterios paro lo suscripción de conveníos modificotoríos, con sujeción a lo previsto en la ley."

Resolución DNCP N." 4401/2023 del l7lll/2024. Arfículo N" 181. "Las modificuciones a scr

introducidas a los confratos abiertos suscripfos. se regirán por las disposiciones conteniclas en el

ortículo 67 de la Ley, atendiendo a las siguientes reglas: c) Lo controtonte deberá ampliar el plozo de

vigencia cuando no se hubiera alcunzad<t la ejecuci(tn de las cantidades o monfos mínimos adiudic

durante la vigencia original del ct¡ntrato. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un tierci

.fiscal por vez. Aun cuarulo no se hubiera alcanzado la ejecttckin de las cantidades o monlos mín
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adjudicados y al enconfrarse próximo el .fin del eiercicio.fiscal amplíado, la vigencia podrá ser ampliada

sucesivamente en las condiciones estdblecídas en el presente inciso. Se deberá conlar con la autorización

del proveedor o contrdtísta. En caso de que el proveedor o conlrafista no acepte la ampliación, el mismo

no Íendrá derecho a reclamar la ejecución de las cantidades o montos mínimos previstos; d) La

contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del controto cuando no se haya alcanzado

lo ejecución de las cantidades o montos máximos confrotados. Esta modificación podrá ser realizada

aun cuqndo la convocqnte ya hubiera realizado una modificación en las condiciones señaladas en el

inciso onterior. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un eiercicio.ftscal por vez. Al encontrarse

próximo el .fin del ejercicio .fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las

cantidades o montos máryimos adjudicados, la vígencia podrá ser ampliada sucesivamenle en las

condiciones establecidas en el presente inciso. A los efectos de la aplicación del presente inciso deberá

confarse con la autorización del proveedor o contratista", y el Art. N" 182, de ta SECCIÓN III,

AMPLIACIONES, "Ampliación de Plazo y/o Monfo", que expresa: Cuando la modi/icacíón implique

una ampliación del monto o plazo de ejecución originalmente pactado en el contrqÍo, lo misma deberá

respelor los límites establecidos en el ortículo 67 de la Ley, según corresponda. Los precios unitarios

deberán mantenerse invariables, salvo lc oplicación de la ftrmula de reajuste. Cuando se requiera la

emisión de un Código ¡Je Contratación, como consecuencia de la modificación, deberá confar arJemtis

con la disponibilidad presupuestaria que cubra el monto a ser ampliado, debiendo remitirse por medio

del SICP el correspondiente Cerfificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP de Ampliación) ".

PORTANTO

De acuerdo a la ejecución contractual, se pone a consideración la posibilidad de realizar la ampliación

de vigencia de los contratos DCP N' 1612024 y DCP N' 2012024, en los términos establecidos en el Art.

67" de la Ley 7021 de Suministros y Contrataciones Públicas, el Decreto Reglamentario N" 226412024

y la Resolución DNCP N." 4401i2023.-

Esta Administración de Contratos, habiendo verificado los antecedentes del expediente administrativo,

en virtud a lo dispuesto en el afículo 67 de la Ley N" 7021122"De Suministro y Contrataciones Públicas",

el Decreto Reglamentario N.'2264124 y la Resolución DNCP N." 4401/2023.-

Se adiunta Nota de ('onformidod de la Firmct BIOMEDICINA GUARANI S.A.

RECOMIENDAT APROBAR la ampliación de vigencia hasta el 30/04/2025. del Contra¡o DCP N"
l6/2021 y DCP N" 20/2021, suscritos con la.firma BIOMEDICINA GUARANI S.A.

Es mi dictamen.

Econ, Ma. de a Monges Romero

dmini ción de Contratos
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